RES.1114 /19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº2017-17-1-0001803, Ent. N°1114/19)

      VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos (DGC)  del Ministerio de Economía y Finanzas  (MEF) relacionadas con el pago del canon correspondiente al Ejercicio 2018 derivado de la Licitación Pública Internacional Nº 1/2001, convocada para la concesión por 30 años de la tenencia, uso y explotación del Hipódromo Nacional de Maroñas, adjudicada a la firma HÍPICA RIOPLATENSE DEL URUGUAY SA ;

      RESULTANDO : 1) que este Tribunal en Sesiones de fechas 27 de abril de 2016, 5 de abril de 2017 y 28 de febrero de 2018, cometió a la Contadora Auditora en el MEF, el control de la versión del canon recaudado por el pago correspondiente a los Ejercicios 2015, 2016 y 2017 a pagar por parte de la concesionaria;
                                       2) que los importes pagados fueron de $ 26.256.148 por el Ejercicio 2015, $ 28.734.852 por el Ejercicio 2016 y $ 31.063.204 por el Ejercicio 2017;

                                        3) que en la oportunidad, se remiten actuaciones por las cuales se señala que el importe a pagar en concepto de canon correspondiente al año 2018 asciende a la suma de $ 33.098.597, el cual podrá ser realizado mediante transferencia bancaria en la cuenta BROU                   Nº 001558136-00002 ;

                                        4) que con fecha 4 de enero de 2019, el concesionario realizó el pago mediante transferencia bancaria , se emitió el recibo oficial      Nº 11.877 por la suma indicada y se realizó en fecha 7 de enero de 2019 el depósito al Tesoro Nacional ;

                                        5) que pasadas las actuaciones a la Contadora Auditora, por informe de fecha 31 de enero de 2019, solicita “adjuntar expediente donde conste el contrato y la Resolución del Tribunal de Cuentas de la República que comete el control de la versión del canon anual por la concesión del Hipódromo Nacional de Maroñas.”;

      CONSIDERANDO: que habiéndose comprobado el pago del canon por el Ejercicio 2018 por parte de la concesionaria, y su ingreso mediante transferencia bancaria al MEF, se dio cumplimiento a la cláusula 16.2 del Contrato de Concesión ;

      ATENTO: a lo expresado;
                                  EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora en el del Ministerio de Economía y Finanzas, el control de la versión del canon recaudado en el Grupo correspondiente ; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3)  Devolver las actuaciones al del Ministerio de Economía y Finanzas.
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